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Intervención de Notario en la Junta: El Consejo
de Administración ha acordado requerir la asistencia
de Notario a los efectos de que proceda a levantar
acta de la Junta.

Derecho de información: De conformidad con
lo establecido en el artículo 212 de la Ley de Socie-
dades Anónimas, los señores accionistas podrán
obtener de la sociedad, de forma inmediata y gra-
tuita, las cuentas anuales, el informe de gestión y
el informe de los Auditores correspondientes al ejer-
cicio 2000, así como las cuentas consolidadas, el
informe de gestión del grupo y el informe de
Auditores.

Derecho de asistencia: Cada 100 acciones con-
ceden el derecho a su titular a la asistencia a las
Juntas de accionistas, siempre que conste previa-
mente a la celebración de la Junta la legitimación
del accionista, que quedará acreditada mediante la
correspondiente tarjeta de asistencia nominativa, en
la que se indicará el número, clase y serie de las
acciones de su titularidad, así como el número de
votos que puede emitir. La tarjeta se emitirá
por la entidad encargada del registro contable, en
favor de los titulares de las acciones que acrediten
tenerlas inscritas en dicho registro con cinco días
de antelación a aquel en que haya de celebrarse
la Junta.

Fecha de celebración de la Junta: «Adolfo Domín-
guez, Sociedad Anónima», informa a sus accionistas
que previsiblemente la Junta general se celebrará
en segunda convocatoria, es decir, el día 14 de junio
de 2001, en el lugar y hora antes señalados.

Ourense, 9 de mayo de 2001.—El Secretario del
Consejo de Administración.—22.848.

AGRUPACIÓN MÉDICA BALEAR,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración de
esta sociedad se convoca a los señores accionistas
a Juntas generales ordinarias y extraordinarias a cele-
brar en el salón de actos del nuevo edificio de des-
pachos de la policlínica «Miramar», avenida Son
Serra, sin número, de Palma de Mallorca, los días
20 y 21 de junio próximos, a las diecinueve horas
treinta minutos, en primera y segunda convocatoria,
respectivamente, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la Memoria, Balance, informe de auditoría, Cuenta
de Pérdidas y Ganancias e informe de gestión corres-
pondiente al ejercicio de 2000, y propuesta, en su
caso, de aplicación de resultados.

Segundo.—Aprobación, si procede, de la gestión
social del Consejo de Administración.

Tercero.—Designación del Auditor de cuentas
para el ejercicio del año 2001.

Cuarto.—Redenominar y ajustar a euros el capital
social y redondeo del valor nominal de las acciones.

Quinto.—Modificación del artículo 5 de los Esta-
tutos sociales.

Sexto.—Renovación del Consejo de Administra-
ción.

Séptimo.—Elevación a públicos de los acuerdos
sociales.

Octavo.—Ruegos y preguntas.
Noveno.—Redacción, lectura y aprobación, en su

caso, del acta de la Junta.

Como de costumbre y en evitación de molestias
inútiles de los señores accionistas, se les ruega su
asistencia a la segunda convocatoria.

Los accionistas que lo deseen pueden examinar
en el domicilio social los documentos y cuentas
que, en relación con los discutidos puntos que con-
figuran el orden del día, van a ser sometidos para
su aprobación en la Junta, incluyendo el preceptivo

informe, así como solicitar el envío gratuito de
dichos documentos.

Palma de Mallorca, 18 de mayo de 2001.—El
Presidente del Consejo de Administración.—25.256.

AIGUES FANE,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de Junta general ordinaria

Se convoca a los señores accionistas a la Junta
general ordinaria, que se celebrará en Girona, ave-
nida Jaume I, número 37, piso 3.o, puerta 3.a, el
día 15 de junio de 2001, a las dieciséis horas, en
primera convocatoria, y en segunda convocatoria,
si procediese, al día siguiente, en el mismo lugar
y hora, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales correspondientes al ejerci-
cio 2000, así como la gestión del órgano de Admi-
nistración en el mismo período.

Segundo.—Aplicación de resultados correspon-
dientes al ejercicio 2000.

Tercero.—Acordar sobre el traslado del domicilio
social.

Cuarto.—Ruegos y preguntas y lectura y apro-
bación del acta de la Junta.

En cumplimiento de lo que disponen los artícu-
los 212 y 144 de la Ley de Sociedades Anónimas
se hallan a disposición de los señores accionistas
los documentos que han de ser sometidos a su apro-
bación por la Junta e informes preceptivos, pudiendo
obtener de forma inmediata y gratuita copia de los
mismos.

Girona, 14 de mayo de 2001.—El Administrador
solidario, Fernando de Vilallonga Ginjau-
me.—24.023.

AIRE COMPRIMIDO MÁRMOL
DE MACAEL, SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración, se
convoca a los señores accionistas de «Aire Com-
primido Mármol de Macael, Sociedad Anónima»,
a la Junta general ordinaria, que se celebrará en
el salón de actos de la Asociación Provincial de
Empresarios del Mármol, sito en carretera Olu-
la-Macael, kilómetro 1,7, de Olula del Río (Almería),
en primera convocatoria, el día 27 de junio de 2001,
a las diecinueve horas treinta minutos, y el día 28
de junio de 2001, en el mismo lugar y hora, en
segunda convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Lectura y aprobación, en su caso, del
Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, Memoria
y propuesta de distribución de resultados corres-
pondientes al ejercicio de 2000.

Segundo.—Lectura y, en su caso, aprobación del
acta de la Junta.

Se hace constar el derecho que asiste a los accio-
nistas de obtener de la sociedad, de forma inmediata
y gratuita, los documentos que han de ser sometidos
a la aprobación de la Junta.

Olula del Río, 26 de abril de 2001.—El Presidente
del Consejo de Administración, Andrés Carrillo
Mateos.—22.742.

ALMADRABAS DE ESPAÑA, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración se
convoca a los señores accionistas a la Junta general
ordinaria de la compañía, que se celebrará en el
domicilio social, a las doce horas del día 19 de
junio de 2001, en primera convocatoria, y, en su
caso, en el mismo lugar y hora del siguiente día,
20 de junio, en segunda convocatoria, bajo el
siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobación del Balance, Cuenta de
Pérdidas y Ganancias y Memoria del ejercicio cerra-
do al 31 de diciembre de 2000, formulados por
el Consejo de Administración, si procediere.

Segundo.—Aprobación de la propuesta sobre la
aplicación de los resultados correspondientes al ejer-
cicio cerrado al 31 de diciembre de 2000, formulada
por el Consejo de Administración, si procediere.

Tercero.—Aprobación, en su caso, si procediere,
de la gestión del Consejo de Administración de
la compañía.

Cuarto.—Informe del señor Presidente sobre el
estado en que se encuentren las actividades de la
sociedad, y adopción de los acuerdos que al respecto
pudieran proceder.

Quinto.—Ruegos y preguntas.
Sexto.—Redacción, lectura y aprobación, en su

caso, si procede, del acta de la sesión.

Los señores accionistas tienen derecho a obtener,
de forma inmediata y gratuita, los documentos que
se someten a su aprobación.

Barbate (Cádiz), 3 de abril de 2001.—El Presi-
dente del Consejo de Administración, Manuel Cres-
po Pinto.—22.385.

ALMENDORA INVERSIONES,
SOCIEDAD DE INVERSIÓN
MOBILIARIA DE CAPITAL

VARIABLE, SOCIEDAD ANÓNIMA

Anuncio de convocatoria de Junta general ordinaria
y extraordinaria de accionistas

El Consejo de Administración ha acordado con-
vocar la Junta general de accionistas de la sociedad,
con carácter ordinario y extraordinario, que se cele-
brará en Madrid, paseo de la Castellana, 32, los
días 14 de junio de 2001, a las nueve horas, en
primera convocatoria, y 15 de junio de 2001, a
la misma hora y en el mismo lugar, en segunda
convocatoria.

El orden del día que regirá la referida reunión
de la Junta general de accionistas será el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), informe de gestión y pro-
puesta de aplicación del resultado de la sociedad,
correspondiente al ejercicio social cerrado a 31 de
diciembre de 2000.

Segundo.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.

Tercero.—Modificación de Estatutos sociales para
transformar la sociedad en SIMCAV de fondos.
Acuerdos a adoptar en su caso.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Delegación de facultades para la forma-

lización, ejecución e inscripción, en su caso, de los
acuerdos adoptados en esta reunión.

Sexto.—Redacción, lectura y aprobación, en su
caso, del acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas
a examinar en el domicilio social, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que han de ser
sometidos a aprobación de la Junta general, así como
el informe de auditoría de cuentas y el informe
de los Administradores sobre justificación de las
modificaciones de Estatutos sociales, en su caso,
propuestas; los accionistas podrán solicitar por escri-
to la entrega o el envío gratuito de dichos docu-
mentos y los informes o aclaraciones que estimen
precisos acerca de los asuntos comprendidos en el
orden del día.

Tendrán derecho de asistencia los accionistas que
posean el número mínimo de acciones establecido,
a estos efectos, en los Estatutos sociales y las tengan
inscritas con la antelación mínima, establecida en
los Estatutos sociales, a la celebración de la Junta
general en el Registro correspondiente. Los accio-
nistas que posean un número inferior de acciones


